
• En caso de clausura, presentar y pagar la declaración privada por año o 
fracción al momento del cese, cierre o clausura de actividades definitivas. 

• En caso de traspaso de la propiedad comercial, presentar y pagar la 
declaración privada por año o fracción al momento del traspaso al nuevo 
propietario. 

• Estar a paz y salvo por las obligaciones tributarias generadas por la 
realización de actividades en el Municipio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La solicitud de traspaso se diligencia en formulario 
determinado por la Tesorería municipal en original y dos copias, la cual deberá 
ser presentada en conjunto por el cedente y cesionario en forma personal para 
su debida legalización. El anterior trámite se puede realizar a través de un 
tercero debidamente autorizado ante notario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se haya recepcionado el traspaso ante la 
Tesorería municipal del Municipio del CONFINES, efectuara las 
correspondientes revisiones con relación a deudas pendientes del tributo, en el 
evento que tenga deudas pendientes o declaraciones privadas dejadas de 
presentar deberá presentar las declaraciones pendientes y cancelarlas para dar 
el trámite correspondiente al traspaso. 

PARÁGRAFO TERCERO: En los casos de muerte del propietario y mientras se 
lleve a cabo el proceso de sucesión y se adjudiquen los bienes del causante, el 
heredero o herederos informarán tal novedad en la Tesorería municipal 
allegando certificado de defunción y las pruebas que acrediten su calidad de 
herederos. Dicho traspaso se hará en forma provisional. 

PARÁGRAFO CUARTO: Los adquirentes por traspaso de un negocio que 
desarrolle una actividad gravada, son responsables solidarios de las 
obligaciones tributarias causadas con anterioridad a la adquisición del negocio 
si su adquisición no se registra conforme a los formatos adoptados para tal 
efecto por la administración tributaria, dicho formato y registro deberá ser 
suscrito por vendedor y comprador y solo se aceptará si el vendedor está a paz 
y salvo con la Administración Tributaria en el impuesto. 

ARTÍCULO 88. NOVEDADES EN EL REGISTRO. Toda novedad o cambio que 
se produzca en el desarrollo de la actividad debe ser comunicada a la Tesorería 
Municipal, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la eventualidad 
por parte del contribuyente. Para cumplir tal diligencia deben presentar los 
siguientes documentos: 

• Diligenciar el formato establecido por la informando el cambio o novedad 
ocurrida. 



• Presentar declaración por fracción de año en los casos en que el 
contribuyente clausure definitivamente sus actividades o las traspase a 
un tercero, cumpliendo los demás requisitos que se exijan para su 
admisión. 

ARTÍCULO 89. DECLARACIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO PARA 
ACTIVIDADES DE TIPO OCASIONAL. Las personas naturales o jurídicas o 
sociedades de hecho que realicen actividades grabadas por el Impuesto de 
Industria y Comercio dentro de la jurisdicción del Municipio, están obligadas a 
presentar la declaración privada del mismo ante la Tesorería Municipal, y 
deberán cancelar el impuesto correspondiente en las entidades financieras 
autorizada para ello a la tarifa establecida en los Artículos 80,81,82 y 83, de 
este Código, según su clasificación correspondiente. Por el periodo gravable se 
entiende el tiempo dentro del cual se causa la obligación tributaria del Impuesto 
de Industria y Comercio, el cual puede ser igual o inferior a un año. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las personas naturales, jurídicas o sociedades de 
hecho que con carácter de empresa realicen actividades ocasionales de 
construcción deberán cancelar en la fecha determinación los impuestos 
generados y causados en el desarrollo de dicha actividad, con aplicación de 
la(s) tarifa(s) correspondiente(s), previo denuncio de los ingresos gravables 
ante la Tesorería municipal. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las actividades ocasionales serán gravadas por el 
municipio de acuerdo a su actividad y al volumen de operaciones previamente 
determinados por el contribuyente o en su defecto los determinados por el 
Tesorero. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las personas naturales ó jurídicas que realicen 
actividades en forma ocasional, deberán informar y pagar los ingresos 
gravables generados durante el ejercicio de su actividad, mediante la 
presentación de la(s) declaración(es) privada(s) anuales o por fracción a que 
hubiere lugar. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las personas naturales ó jurídicas que realicen 
actividades en forma ocasional, para efectos de presentar la declaración 
deberán cumplir con el requisito formal de inscripción temporal para lo cual 
deberán informar a la oficina de industria y comercio su condición de ocasional 
y con el fotocopia del RUT, se realizara la respectiva inscripción y cancelación 
una vez pague los impuestos. 

ARTICULO 90.: TARIFAS DE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
PARA LAS VENTAS ESTACIONARIAS Y AMBULANTES. Son sujetos del 
Impuesto de Industria y comercio por las ventas estacionarias y ambulantes, 
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